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DIRDCCION DD I.A OFICINA DE ADWT¡Ítr,STN¿,CTON Y FINANZAS
RESOLUCION Tf 798-2O24-DOAT.MDE ?

Echarati, 02 de diciembre del 2024
WSTO:

DXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CON REG/S?RO No17107; del antratisfa IIVVERS/O/VES
MAJITO'S EIRL; Informe N"3642-2O24-UA-RFAG-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de Abastecimiento
CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZy;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo N" 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N"30305 - Leg
Reforma Constitucional, precisa Ete las Municipalidades Prouinciales y Distritales, son órganos de

Local g Personas Jurídicos de Derechp Públiu con Autonomía Política, Eanómica g
Administroüua en los osunúos de su competencia, en unardancia on el artíanlo II del Tltulo
Preliminar de la Leg N'27972-Ley Orgdnica de Municipalidades;

Que, la Ley Orgdnica de Municipalidades No 27972, en el artícttlo N" 26 indica; La
Administración Municipal adopta una estructura gerencial sustentdndose en principios de
Programación, Dirección, Ejecución, Superuisión, Control Concurrente g Posterior. Se rige por los
Principios de Legalidad, Economía, T?ansparencia, Simplicidad, Eficacia, Eficiencia, participación g
segurtdad ciudadana, A por los ontenidos en la Leg No 27444. Las facultades g funciones se
establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley.

Que, elTex:to Únien Ordenado dela I*y N" 30225 - Ley de Contrataciones de Estado, aprobado
por el Deueto Supremo N" O82-2019-EF, en adelante el Texto (Inia Ordenado de ta Ley N" 30225,
dispone en su artículo N" 7 que, "La presente norma üene por finalidad establecer norrno,s oientadas
a maximizar el ualor de los recursos públicos que se inuierlen A a promouer la actuación bajo el enfoque

gestión por resultados en las untrataciones de bienes, seruicios y obras, de tal manera qte estas
efectúen en forma oportuna g bajo las mejores andiciones de precio g calidad, permitan el

de los fines públicos g tengan unq repercltsión posiüua en las condiciones de uida de los

Qte, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 346-2024-MDE-GM /LC de fecln 04 de
junio del 2024 se apnteba la ITIRECTM iY OO6-2O2+GM-IWDE/LC - 6¡fOR¡l¿tS Y
PROCEDIilIIDÑfiOS PARlt r.A CO¡,rTRATACIÓN rrg BIENDS2 SERWCÍOS r C0,V§U¿ZIOR¿IS
IGUAI"DS O INÍDRIORDS A OCHO (O8) UMDAD IIW?OSITÍUA TRIBATARIA de la Municipalidad
Distrital de Eclwrati" estipula en el numeral

9, AMPLIACIÓN DE PI.AZO
Dl untratista podrd solicitar la ampliación de plazo de entrega de bienes o prestaciones de seruicios,
las que deberán ser debidamente sustentadas por analquiera de las siguientes causales:
a) Caso Fortuito o fuerza maAor debidamente ocreditadq
b) Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista;

PROCDDIilIIE¡í:TIO DD AMPIJACIÓN I'D PLIIZO
Para que proceda la ampliación de plazo se deberá realizar el siguiente procedimiento:
a) El contratista deberd ingresar por mesa de parfes de la Dntidad (de manera fisica o uirtual), una
solicitud dirigida a la Unidod de Abastecimiento, dentro del plazo de ejecución de la prestación,
requiriendo la ampliación de plazo señalando la(s) causal(es) que impidieron la ejecución de la
prestación. sustenfados por los medios probatorios respectiuos, consignando ademds en la peüción, el
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correo electrónia para su notificación, caso antrario de presentarse fos doqtmentos fuera det ptaza
consignado, la Entidad desestimaró. automáücamente dcha. solicitud y se confi.gurard como
incumplimiento.
b) Si la justificación aducida por el antratista inuolucra a la parte técnica. la Unidad de Abastecimiento
en el plazo de 02 días hdbiles remiürá. directamente la solicitud al Area (Jsuaria o Residencia pqra su
pronunciamiento, este a slt uez dentro del plaz.o de 03 dias hábiles como máximo remiürd su
pronunciamiento directamente o la Unidad de Abastecimiento an conocimiento a su jefe inmediato
superior (Ley N' 25035 Simplificación Administratiua).
c) La Unidad de Abastecimiento, eualuará. la Solicitud de Ampliación de Plazo, g emitird su
pronunciamiento opinando por la procedencia o improcedencia de la ampliación de plaz,o solicitado por
el contraüsta b ajo responsabilidad.
d) La Oficina de Administración g Finanzas, determinará. la procedencio o improcedencia de la

de plazo solicitado pnr el contrqüsta emiüendo el Acto Resolutivo correspondiente.
El Acto Resolutiuo deberá ser noüficado al untratista mediante Correo Dledrónico a traués de la

de Abastecimiento.
La respuesta al contrasta deberd efectuarse en un plazo má.ximo de diez (10) dias hábiles

computados desde el día siguiente de presentada su solicitud; de no exisür pronunciamiento expreso
se tendrd por aprobada la solicitud del contratista.

Que, mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO COJV REGISTRO No17107; de fecha 20 de
twutembre del 2024, el Contraüsto solicita ampliación de plazo por el periodo de 14 dias calendarios,
para el Contrato perfeccionado mediante Orden de Seruicio N"2562-2024; Seruicio de AlEtiler de
Camión Volquete de 4M3 para la Actiuidad oMantenimiento Periódiq de los Caminos Vecinales No
Pauimentados en los Tlamos AlqtzamaAlto, Palmanagoc, Huacagoc, Delicias, Belempata, Lucmapata,
Huagnapata, Limonpata, Chaco, Carmen Alto g Buenos Aires -Distrtto de Echaratt- La Conuenctón-
Cusco", debido a que se tuvo inobedientes durante la prestación del seruicio excesiuas precipitaciones
pluuiales la cttal genero retraso en la ejeanción.

Que, mediante Informe N,136-2O24-EZC-RO-MDE/LC, el Residente de la Actiuidad emite
opinión fauorable a la solicitud de ampliación de plazo, asimismo ratifica, sustenta g jusüfica el
manifiesto del contratista aducido en la solicitud de ampliación de plaz,o.

Que, mediante Informe N"3642-2O24-UA-RFAG-MDE/LC, del Jefe de la Unidad de Abastecimiento
CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, Oplna por la Procedenclq. ala solicitud de ampliación de plazo
respedo al contrato perfeccionado mediante Orden de Seruicio N'2562-2024; Seruicio de Alquiler de
Camión Volquete de 4M3 para la Actiuidad "Mantenimiento Periódia de los Caminos Vecinales No
Pauimentados en fos T?amos Alcuzama Alto, Palmanagoc, Huacayoq Delicias, Belempata, Lucmapata,
Huagnapata, Limonpata, Chaa, Carmen Alto g Buenos Aires -Dstrito de Echaraü- La Conuención-
Cusco", por el periodo de 14 dias calendaios, en uista qte el contratista cumple con jusüficar la causq
objeüua, causal de atrosos o paralizaciones no imputables al qntratista.

Que, la autonomía administraüua de las Municipalidades estd reanocida Constitucionalmente
en asuntos que le competen siempre y cttando estas no @ntrauengan el ordenqmiento jurídico nacional
g de lo expruesto precedentemente se puede cnlegir qte el untraüsta presento su solicitud ajustándose
a lo establecido en la ürectiua N" 006-2024-GM-MDE/LC "Normas y Procedimientos para la
Contratactón de bienes, Serutcios y Consultoría iguales o inferiores a ocho (08) Unidad Impositiua
Tlibutaia de la Municipalidad Distrital de Echaraü, por lo qte deviene en procedente;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en Dirediua N' 0O6-2024-GM-
MDE/ LC "Normas g Procedimientos para la Contratación de bienes, Serurcros g Consultoría iguales o

inferiores a oclto (08) Unidad Impositiua T?ibutoia de la Municipalidad Distrital de Echaraü, el Texto
(lnia Ordenado de Ley det Procedimiento Ad.ministraüuo General Leg N" 27444; en uso de sus
foanltades conferidas a traués de la Resolución de Alcaldía N" O04-2O24-A-MDE/LC, de fecha 02 de
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enero del 2024, IEA N"27972, Ley Orgdnica de Municipalidades y en cumplimiento de la normatiuidad
uigente;

SE RDSIIELW:

ARTICUIO PRIMIDRO. - DDCLARAR PROCDDDNTE Ia solicitud de AtuIPLtrACION IrE PLAIZO
presentado por el contratista INVERSIONES MAJITO'S EIRL; respecto al Contrato perfeccionado
mediante Orden de Seruicio N"2562-2O24; Seruicio de Alquiler de Comión Volqtete de 4M3 para la
Actiuidad oMantenimiento Pertódia de los Caminos Vecinales No Pauimentados en los Tlamos
Alqtzama Alto, PalmanaAoc, Huacagoc, Delicias, Belempata, Lucmapata, Huaynapata, Limonpata,
Chao, Carmen Alto g Buenos Aires -Distrito de Echarati- La Conuención- Atsco", por el periodo de 14
días calendarios, onforme a los fundamentos expuestos por el contratista, jusüficados por el Area
Usuaria g la Unidad de Abastectmíento, asimismo esta se ajusta a lo establecido en la ürectiua N"06-
2024-GM--MDE/LC "Normas y Procedimientos parala Contratación de bienes y Seruicios iguales o
inferiores a ocho (08) UITs de la Municipalidad Distrital de Echarati Numeral 19 Literal a) Caso Fottttito
o fuerza maAor debidamente acreditada.

ARTICULO SEGUJVDO- DISPTONER, a la Unidad de Abastecimiento cumpla an NOTIFICAR, la
presente Resolución ql correo eledrónia del Contraüsta, conforme lo dispone la" Directiua N" 06-2024-
GM-MDE/ LC "Normas g procedimientos para la antratación de bienes, seruicios g consultoría igaales
o infeiores a ocho (08) unidades impositiuas tributariaso, de la Municipalidad Distrital de Echarati.

ARTICULO TtsRCDRO - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información g Comunicaciones,
la Publicación de la presente Resolución en el Porlal Insütucional de la Municipalidad Distrital de
Echarati

R^EGIS"R.ESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
U. ABASTDCIMIENTO
ARCHNO.
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